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f) La superación de ejercicios de Oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el Organo de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A DE CAMINOS, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, INCLUI-

DA EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1992
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a de Caminos,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, vacante
en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, subescala de Técnicos Superiores,
dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo
A, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de
las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos

de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida

el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal
efecto la persona que resulte seleccionada deberá some-
terse a reconocimiento médico por el Gabinete de Medicina
Laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Ingeniero/a de Cami-
nos, Canales y Puertos, o equivalente (deberá acreditarse
la equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas
o físicas, sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan
solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma
que gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen
todos los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo.
Sr. Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba en el plazo de veinte días naturales a partir del

siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible
en el modelo oficial existente en esta Corporación Muni-
cipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumpli-
mentado se presentará con el justificante de ingreso de
La cantidad de 2.550 ptas. en concepto de participación
en procesos de selección de personal, según se establece
en la ordenanza fiscal núm. 100, o en su defecto se acom-
pañará el resguardo del giro postal, telegráfico o trans-
ferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos ale-

gados en el orden en que se citan, a efectos de valorar
la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justifica-
tivos de los méritos que se alegan, según se especifica
en el Anexo I.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Séptima. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, el Alcalde, dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín oficial de la Provincia
y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de
la siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- El/La Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a desig-
nado/a por el Presidente de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por el Presidente de
la Corporación, o un/a representante del Colegio Oficial.

- Un/a representante designado/a por la Junta de
Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a
por la Junta de Personal.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

Novena. Los/as miembros del Tribunal Calificador
deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán
recusar a aquéllos/as cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décima. El/La Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser
leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores/as exper-
tos/as en la materia de que se trate.

VI. SISTEMA DE SELECCION

Duodécima. El procedimiento de selección constará
de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de
presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito

durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por
el Secretario del Tribunal de forma aleatoria, de los rela-
cionados en el Apartado A del Anexo II de esta con-
vocatoria.

La corrección se realizará según lo previsto en la base
décima.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos
elegidos por el Secretario del Tribunal de forma aleatoria,
entre los confeccionados por los componentes del Tribunal,
y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo,
de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del
Anexo II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes
podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta
de que acudan provistos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
supuestos, siendo la puntuación total la suma aritmética
de las calificaciones obtenidas.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tri-
bunal, quién podrá hacer las preguntas o solicitar las acla-
raciones que considere necesarias sobre los supuestos
desarrollados.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convoca-
dos/as para cada ejercicio en llamamiento único, salvo
casos justificados de fuerza mayor apreciada por el
Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para
la lectura del ejercicio, comenzará por el/la opositor/a
cuyo primer apellido empiece por la letra «H», de con-
formidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Decimocuarta. El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a
10, y la calificación de los/as aspirantes será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas. EL Tribunal
excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha
media en ± 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo
día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios
Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,
a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso,
resultando así la calificación final y el orden de puntuación
definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la
ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de
los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la puntuación del/de
la aspirante seleccionado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-
neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza de
éste concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as
aspirantes salvo al/a la propuesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. EL/La aspirante propuesto/a presen-
tará en el Departamento de Personal, en el plazo de 20
días naturales, desde que se haga pública la persona selec-
cionada, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2.ª de la
Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la con-
dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de jus-
tificar documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación acreditativa de su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado/a funcionario/a de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento
del/de la aspirante propuesto/a, una vez que haya acre-
ditado documentalmente las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria. Quien deberá tomar
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.
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VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la
presente convocatoria, será de aplicación el Real Decreto
364/95 de 10 de marzo por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el
Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigésimo primera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as intere-
sados/as en los casos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 26 de junio de 1996.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PRO-
VISION DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A DE CAMINOS

Formación:

- Por estar en posesión del Título de Doctor, o de
Titulación Universitaria Superior, distinta a la acreditada
para acceder a la convocatoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfec-
cionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribu-
nal, y relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.
(En caso de no justificarse la duración del curso, éste

será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 8 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
la Administración Local, hasta un máximo de 8 puntos:
2 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en igual puesto de trabajo en
otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 6 puntos:
1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de ser-
vicios efectivos prestados en puesto de trabajo similar en
Entidades Públicas, o en puesto de trabajo igual o similar
en Entidades Privadas, hasta un máximo de 3 puntos: 0,50
puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones desempeñadas en el
puesto, hasta un máximo de: 0,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,025
puntos.

Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones,
paneles, realización de publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de: 0,50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales
directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta
un máximo de: 0,25 puntos.

- Por haber superado, en convocatoria pública, para
la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de oposición, hasta un máximo de:
0,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-

resados/as, deberán ser justificados con la documentación
original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjun-
tarán únicamente durante el plazo de presentación de
solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la docu-
mentación determinada en el apartado siguiente no se
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito ale-
gado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el
correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y pro-
grama oficial del curso con indicación del número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justi-
ficarse mediante el correspondiente contrato de trabajo
o nombramiento corporativo y certificación expedida por
el Organo de la Administración con competencia en mate-
ria de personal, donde constará la denominación del pues-
to de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia
a la que está adscrito/a y relación jurídica que ha man-
tenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la
Administración Pública deberá justificarse mediante el con-
trato de trabajo y Certificación de Empresa o certificado
de cotizaciones de la Seguridad Social, TC2, Nóminas,
o cualquier otro medio que permita conocer el período
y categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc.,
se justificarán con el programa oficial de la actividad (Con-
greso, Jornadas, etc.), así como con la copia del texto
presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los
correspondientes certificados del organismo responsable
de la organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de Oposición se jus-
tificará mediante certificación expedida por el Organo de
la Administración, con competencia en materia de Per-
sonal, donde conste la categoría de la plaza objeto de
la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.
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ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 1 PLAZA DE
INGENIERO/A DE CAMINOS

Apartado A:

1. La Constitución española de 1978. Estructura y prin-
cipios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales.
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Organización de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El
Municipio.

5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno
y Organos Complementarios, composición y competen-
cias.

6. EL personal al servicio de las Entidades Locales
(I): Clasificación. Plantillas. Relación de puestos de trabajo.
Oferta de Empleo Público. Provisión de plazas y puestos.
Situaciones Administrativas.

7. El personal al servicio de la Entidades Locales (II):
Derechos y Deberes. Sistemas retributivos. Relaciones Labo-
rales. Incompatibilidades.

8. La contratación administrativa en el ámbito local.
9. EL patrimonio de las Corporaciones Locales. Los

bienes de dominio público.
10. La actividad de las Entidades locales: Intervención,

fomento, servicio público, actividades económicas.
11. El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Efi-

cacia e invalidez del acto administrativo.
12. El procedimiento administrativo: Principios gene-

rales. Fases del Procedimiento. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo en la esfera local.

13. Los recursos administrativos. Clases. Especial refe-
rencia al recurso Contencioso-Administrativo.

14. El presupuesto de La Administración local. Estruc-
tura presupuestaria. Actuales tendencias presupuestarias
en la Administración.

15. El gasto público en La Administración Local. El
proceso de ejecución del gasto.

16. La Unión Europea: Objetivos económicos y polí-
ticos. Principales Instituciones.

17. La dirección en las organizaciones. Funciones y
Técnicas de organización. Su aplicación a la Administra-
ción Local.

18. Fundamentos de Informática. Aplicaciones infor-
máticas en relación a las funciones del puesto.

Apartado B:
1. La función de la Ingeniería de Tráfico. Planeamiento.

Ordenación y regulación de la circulación. Organización
de la Ingeniería de Tráfico.

2. Evolución de los parques de vehículos. Antecedentes
de la motorización. Matriculación de vehículos y evolución
del parque en España. Correlación entre los parques de
vehículos y otras magnitudes geopolíticas.

3. Características del funcionamiento de los vehículos.
Tipos de vehículos. Fuerzas que actúan sobre el vehículo.

4. Los conductores. Factores internos. Factores exter-
nos. Tiempos de reacción.

5. Conceptos generales de capacidad y nivel de ser-
vicio. Intensidad, velocidad y densidad.

6. Capacidad en circulación discontinua. Indice de
congestión. Factores que afectan a la capacidad de las
intersecciones a nivel. Cálculo de la capacidad o intensidad
de servicio y del nivel de servicio. Validez del Manual de
Capacidad. Otros métodos del cálculo de la capacidad.

7. Tramos de trenzado. Tramos de trenzado en zonas
urbanas. Estudio de un tramo de trenzado múltiple.

8. Capacidad de los ramales. Consideraciones gene-
rales. Cálculo de las intensidades de servicio para los nive-
les A, B y C. Cálculo de la intensidad de servicio para
el nivel D.

9. Capacidad y nivel de servicio en los distintos tipos
de vías. Consideraciones generales. Autopistas y Autovías.
Vías sin limitación de accesos.

10. Aforos. Métodos de aforo. Aforos en zonas urba-
nas. Algunos resultados de los planes de aforo.

11. Medida de la velocidad y de otras características
de los vehículos. Tiempos y demoras. Distancia de frenado.

12. Estadísticas de accidentes. Consideraciones pre-
vias. Información. Indices de peligrosidad. Factores que
intervienen en los accidentes.

13. Elementos del transporte urbano. Características
y análisis de la demanda. Evolución de las zonas urbanas.
Factores esenciales que condicionan la demanda de trans-
porte. Tipos de viaje dentro de una zona urbana. Bases
para los estudios de transporte. El proceso del planea-
miento de los transportes urbanos.

14. Encuestas para el estudio de la demanda de trans-
porte. Objeto y fundamento de las encuestas de transporte.
Tipos de encuesta. Factores. Encuestas de origen y destino
en la vía pública, y a domicilio. Otros tipos de encuestas.

15. Teoría básica del tráfico. Definición y represen-
tación gráfica del tráfico. Definiciones básicas. Variables
locales y momentáneas. Ecuación de continuidad.

16. Teorías para la descripción del tráfico. Separación
entre vehículos y capacidad de un carril. Relaciones entre
velocidad, densidad, separación y velocidad. Teoría de
continuidad del tráfico y teoría hidrodinámica. Teoría del
seguimiento de vehículos. Concepto energético del tráfico.

17. Planificación a largo plazo de las redes viarias
y de los sistemas de transportes urbanos. Capacidad global
de la red viaria de un centro urbano. Planeamiento.

18. Generación, atracción y distribución del tráfico
o de los viajes. Tipos de viajes. Modelos.

19. Prognosis del tráfico futuro. Métodos. Prognosis
a partir de datos de origen destino.

20. Asignaciones de tráfico y distribución de despla-
zamientos por medios de transporte. Métodos de asig-
nación.

21. El peaje. El valor del tiempo. Valoración de la
comodidad. Otros factores. Tarifas. Sistemas de peaje.

22. Situaciones especiales: Estaciones de transporte
y centros comerciales. Viajes atraídos por el centro.
Estacionamiento.

23. Características geométricas de las vías que afectan
esencialmente a su función. Factores. La Planta. Perfil lon-
gitudinal. Sección transversal.

24. Tipos y elementos fundamentales de las intersec-
ciones. Intersecciones sin canalizar. Soluciones típicas: T
e Y, cuatro o más ramales. Características geométricas.

25. Tipos y elementos fundamentales de los enlaces.
Criterios. Clasificación. Ramales. Características especiales
en el caso urbano.

26. Ordenación y regulación de la circulación.
27. Regulación de las intersecciones por medio de

semáforos. Cálculo del ciclo y reparto. Detectores. Criterios
para decidir su instalación.

28. Sistemas de semáforos. Ondas de progresión.
Regulación flexible. Mallas con tiempos fijos. Sistemas
centralizados.

29. Ordenación de la circulación de peatones. Pasos
de peatones. Zonas escolares. Obras de infraestructura
específicas.

30. El deterioro del medio ambiente: Ruido. Medida
del ruido. Fuentes del ruido. Medidas contra el ruido.

31. El deterioro del medio ambiente: Contaminación
Atmosférica. Los vehículos. Otros contaminantes. Medida
de contaminantes directa en vehículos. Sistemas de medida.
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32. Política general de estacionamiento. Estudios y
encuestas. Plan de aparcamientos en la ciudad de Cór-
doba.

33. Proyecto, construcción y explotación de inmuebles
para estacionamiento. Con rampas. Mecánicos. Utiliza-
ción.

34. Función de los transportes públicos en la ciudad.
La demanda. Sistemas. Características de los transportes
públicos. Viajes mixtos: Transferencias.

35. Los transportes colectivos en la circulación. Esta-
ciones terminales de transporte. Intercambiadores. El caso
de la ciudad de Córdoba.

36. Ley de Seguridad Vial y Reglamento de Circulación.
Estructura y conceptos generales.

37. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que
requieren precauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instala-
ciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y
ciclomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

40. Transporte de mercancías peligrosas por carre-
teras. Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

41. La Organización Administrativa del Urbanismo.
Competencias estatales, de las Comunidades Autónomas
y Locales.

42. La formación de Planes Territoriales de Urbanismo
de carácter municipal. Procedimiento. Suspensión de licen-
cias. Los planes de iniciativa particular.

43. Efectos de aprobación de los Planes. La clasifi-
cación del suelo. Limitaciones y deberes por razón de la
clasificación. El Patrimonio Municipal del Suelo.

44. La ejecución de los Planes de Ordenación. Dis-
tintos sistemas de actuación. Consecuencias.

45. Parcelaciones y reparcelaciones. Las expropiacio-
nes urbanísticas. Valoraciones y Hojas de aprecio.

46. Intervención en la edificación y uso del suelo. Licen-
cias. Ordenes de ejecución o suspensión de obras y otros
usos. Expedientes de declaración de ruina en las cons-
trucciones. Infracciones urbanísticas.

47. Plan General de Ordenación Urbana del Ayun-
tamiento de Córdoba. Documentos que lo integran. Refe-
rencia de todos los puntos anteriores al contenido de los
mismos.

48. Contratación de obras. Sistemas de ejecución de
obras. Concurso. Concurso-Subasta. Subasta. Contrata-
ción directa. Administración.

49. La Dirección e Inspección de las obras por la Admi-
nistración. La Administración de la dirección de las obras.
Competencias. Organización para la dirección de la obra.

50. Control de calidad de obras. Organización del
control de calidad. Control de los materiales. Control de
la ejecución. Organización de un laboratorio de Control
de Calidad Municipal.

51. Zona de protección de carreteras y el medio urba-
no. El Reglamento de Carreteras. Redes arteriales. Red
arterial de Córdoba. Criterios para el Plan Viario.

52. Viales urbanos. Tipos de viales urbanos. Tipos de
vías públicas. Las vías públicas como función del uso del
suelo. Jerarquías de viales. Exigencias de los usuarios.

53. Ecología urbana. Planificación ecológica de la ciu-
dad. Planificación ecológica de nuevos núcleos integrales
en áreas rurales.

54. Polución urbana. Contaminación. Los tipos de con-
taminantes. Elementos traza. Legislación. Medios de lucha
contra la contaminación. Propuestas para la ciudad de
Córdoba.

55. Ordenanzas municipales que regulan las actua-
ciones por obras en la vía pública. Normas reguladoras

a tener en cuenta en los tendidos aéreos eléctricos, tele-
fónicos y de vídeo comunitario.

56. Barreras arquitectónicas. Normas de accesibilidad
para minusválidos en vías públicas, parques y jardines.

57. Contención de tierras. Taludes. Muros. Empujes.
Corrimientos de tierras. Consideraciones prácticas según
los tipos de terrenos existentes en el término municipal
de Córdoba.

58. Puentes y pasos elevados para vías urbanas. Estruc-
turas. Tipos de obras. Proyecto. Ejecución. Elementos auxi-
liares. Los pasos superiores e inferiores en la solución de
problemas urbanísticos.

59. Firmes flexibles de vías urbanas. Normativa. Pro-
yecto. Tipos. Ejecución. Control de calidad. Conservación
y mantenimiento.

60. Firmes rígidos de vías urbanas. Normativa. Pro-
yecto. Tipos. Ejecución. Control de calidad. Conservación
y mantenimiento.

61. Areas peatonales. Proyecto. Tipos. Ejecución. Con-
trol de calidad. Conservación y mantenimiento.

62. Aparcamientos. Determinación de necesidades
según tipo de vías y zonas. Proyecto. Tipos. Ubicación.
Estacionamientos en inmuebles de uso público y privado.
Estacionamientos subterráneos. Propuestas concretas para
la ciudad de Córdoba.

63. Elementos de trazado en planta. Alineaciones rec-
tas y curvas circulares. Curvas de transición. Transición
de peralte. Sobreancho en las curvas y transición al mismo.

64. Trazado en alzado. Elementos. Inclinación de la
rasante. Carriles adicionales. Acuerdos verticales.

65. Secciones transversales de calzada.
66. Intersecciones y enlaces. La glorieta en zona urba-

na. Propuesta de actuación en Córdoba. Casos concretos.
67. Red de alcantarillado. Criterios de cálculo. Cons-

trucción. Mantenimiento. Imbornales. Pozos de registro.
Colectores y aliviaderos. Ventilación del alcantarillado.
Normas en el municipio de Córdoba.

68. Red de agua potable. Tipos de redes de distri-
bución. Criterios de cálculo. Construcción. Mantenimiento.
Normas en el municipio de Córdoba.

69. Depuración de aguas residuales. Proyecto. Eje-
cución. Mantenimiento.

70. Urbanizaciones clandestinas. Propuesta de actua-
ción para la ciudad de Córdoba.

71. Polígonos industriales. Planeamiento. Infraestruc-
tura. Propuesta de ordenanza.

72. Polígonos residenciales. Planeamiento. Infraestruc-
tura. Propuesta de ordenanza.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 3 PLAZAS DE CAPATAZ, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION, EN TURNO DE PROMO-
CION INTERNA, INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE
EMPLEO DE 1992 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CORDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de 3 plazas de Capataz, mediante
el sistema de Concurso-Oposición, en turno de promoción
interna, vacantes en la plantilla funcionaria, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, subescala Servicios
Especiales, clase Personal de Oficios, dotadas con las retri-
buciones correspondientes al Grupo D, pagas extraordi-


